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— Redes generales:
� Generales (infraestructuras): 407,91 m2s.
� Locales:

– Zona Verde: 590 m2s.
– Infraestructuras: 2.067,93 m2s.
– Servicios urbanos: 787,32 m2s.

— Redes supramuncipales existentes:
� Vía Pecuaria: 415,92 m2s.

La presente modificación afecta a los siguientes Planos de Orde-
nación y documentación de las vigentes Normas Subsidiarias:

— P-2b, P-2c: Calificación y Regulación del Suelo.
— P-3b, P-3c: Gestión del Suelo.
— P-4b, P-4c: Alineaciones en Suelo Urbano y Red Viaria.
— Ficha Área de Planeamiento dé Desarrollo APD 16/17.
III. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Pun-

tual propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial, emite informes técnico y jurídico, siendo ambos de 16 de
febrero de 2009, informando favorablemente la Modificación Pun-
tual, y con fecha de 17 de febrero de 2009, propone la aprobación
definitiva de la Modificación Puntual, al considerarse técnica y jurí-
dicamente correcta la propuesta municipal, con el objeto de asignar
una calificación acorde con el carácter de la trama urbana circundan-
te, condicionada a lo establecido en los informes sectoriales.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se señala por la
citada Dirección General, que se han cumplimentado los trámites
previstos en los artículos 57 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que regula el proce-
dimiento de aprobación de los Planes Generales y de sus Modifica-
ciones y Revisiones en su fase municipal. Asimismo, se han cumpli-
do los requisitos que establece el artículo 69 de dicho cuerpo legal
para alterar el contenido de los Planes de Ordenación Urbanística.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio aprobar definitivamente, previo informe de la
Comisión de Urbanismo, las modificaciones de los Planes Genera-
les y de los Planes de Sectorización de los municipios con población
de derecho inferior a 15.000 habitantes, como en el presente caso.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favora-
ble de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de febrero de 2009,

DISPONGO
Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Griñón, relativa a la
nueva ordenación del Área de Planeamiento en Desarrollo 16 “En-
clave Industrial Cascante”, con las condiciones que para su desarrollo
establecen en el Informe de la Dirección General de Evaluación
Ambiental, de 25 de marzo de 2008; del Canal de Isabel II, de 14 de
abril de 2008; de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de 29
de febrero de 2008, y de la Dirección General de Agricultura y De-
sarrollo Rural, de 25 de junio de 2007.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente se sig-
nifica que un ejemplar del citado expediente, se encuentra deposita-
do en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la calle
Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación,
y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 14 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/12.393/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

1465 ORDEN 591/2009/00, de 2 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas públicas a Univer-
sidades de la Comunidad de Madrid para realizar proyec-
tos y estudios de documentación sobre el Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid y se aprueba la con-
vocatoria para el año 2009.

TÍTULO I

Bases reguladoras

Entre las funciones atribuidas a la Consejería de Cultura, Depor-
te y Turismo de la Comunidad de Madrid figura la salvaguarda y
conservación del Patrimonio Histórico, así como su enriquecimien-
to, siendo una de las funciones que obligatoriamente deben asumir
los poderes públicos, por mandato del artículo 46 de la Constitución
y en concordancia con los artículos 148.1.16 y 26, apartado 19, del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y artículo 1.2 y
concordantes de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histó-
rico de la Comunidad de Madrid.

En el ejercicio de estas funciones, la Consejería de Cultura, De-
porte y Turismo viene prestando su apoyo y colaboración a las Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid, a fin de desarrollar y forta-
lecer el conocimiento del Patrimonio Histórico y Cultural de la
Comunidad de Madrid, mediante la concesión de subvenciones a es-
tas entidades destinadas a sufragar los gastos surgidos por la reali-
zación de las actividades tendentes a dicho conocimiento.

Mediante la presente Orden se trata de consolidar el apoyo pres-
tado por esta Consejería a las Universidades madrileñas, mediante la
concesión de ayudas que coadyuven a la investigación y documen-
tación del Patrimonio Histórico de Madrid, de conformidad con el
artículo 48 de la citada Ley de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, en base a los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad, y dentro de las disponibilidades presupuestarias de la
Dirección General de Patrimonio Histórico de esta Consejería.

En virtud de lo expuesto y bajo los principios que han de regir la asig-
nación de ayudas públicas, de conformidad con la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Ma-
drid; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvencio-
nes públicas; el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo
Parcial de la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid en ma-
teria de bases reguladoras de las mismas, y en virtud de lo establecido
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006,
en los preceptos que sean de aplicación al ámbito de la Comunidad de
Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es establecer las bases que regulen
las ayudas destinadas al fomento de estudios de investigación y do-
cumentación sobre el Patrimonio Histórico de la Comunidad de Ma-
drid en las líneas que establezca cada convocatoria, y realizar la con-
vocatoria para el año 2009.

Capítulo I
Bases reguladoras

Artículo 2

Definición del objeto de la subvención

El objeto de estas bases es regular el procedimiento de concesión
de ayudas, en régimen de publicidad y concurrencia competitiva, a
Universidades de la Comunidad de Madrid para la realización de
proyectos de investigación y documentación sobre el Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid. Los proyectos de investiga-
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ción, que tendrán una duración máxima de un año contado a partir
de la fecha de notificación de la Orden de concesión, versarán sobre
el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, en las líneas de
estudio y documentación que cada convocatoria establezca. Las
ayudas podrán financiar parcial o totalmente los costes del proyec-
to. La cuantía máxima de la ayuda que se podrá conceder a cada pro-
yecto de investigación ascenderá a 25.000 euros.

Artículo 3

Beneficiarios

3.1. Podrán solicitar y serán beneficiarios de estas ayudas las
Universidades públicas de la Comunidad de Madrid que realicen pro-
yectos de investigación a través de sus Departamentos Universitarios.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3.2. El proyecto de investigación estará dirigido por un Investi-
gador, Doctor de la Universidad, que será el Investigador responsa-
ble del proyecto, y deberá tener vinculación laboral permanente o
indefinida con la Universidad solicitante.

3.3. En el proyecto de investigación podrán participar profeso-
res visitantes, Investigadores posdoctorales con actividad en la Uni-
versidad solicitante, así como becarios predoctorales.

También se podrán incluir alumnos de tercer ciclo matriculados en
programas de doctorado de la Universidad solicitante o con tesis doc-
toral inscrita en el departamento. Asimismo, podrá participar perso-
nal investigador de otras Universidades o centros de investigación.

Artículo 4

Obligaciones del beneficiario

Son obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.
b) Acreditar ante la entidad concedente o la entidad colaboradora,

en su caso, la realización de la actividad o la adopción del com-
portamiento, así como el cumplimiento de requisitos y condi-
ciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la entidad concedente o la entidad colaboradora, en
su caso, y a las de control de la actividad económico-finan-
ciera que correspondan a la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos
competentes, y en particular a las derivadas de lo dispuesto
en el apartado 4 del artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

d) Comunicar a la entidad concedente o a la entidad colaborado-
ra, en su caso, la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o enti-
dades públicas o privadas, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 6, apartado 5,
de esta Ley.

e) Hallarse con carácter previo al cobro de la subvención al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, no tener
deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantiza-
das, ni tener deudas de carácter tributario con otras Adminis-
traciones Públicas. Por Orden del Consejero de Hacienda se
determinarán la forma y momento de acreditación, así como
los supuestos de exoneración. El certificado de inexistencia
de apremio en deudas con la Comunidad de Madrid se expe-
dirá por la Consejería de Hacienda a petición del órgano com-
petente para la concesión de la subvención.

f) Acreditar, en su caso, con carácter previo al cobro de la sub-
vención, haber realizado el plan de prevención de riesgos la-
borales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Regla-
mentariamente se establecerá el procedimiento para efectuar
la citada acreditación.

Artículo 5

Naturaleza y cuantía de las ayudas

5.1. Los proyectos de investigación subvencionados tendrán
una duración máxima de un año, contado a partir de la fecha de no-
tificación de la Orden de concesión.

5.2. Los proyectos de investigación tendrán que versar sobre el
patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, en las líneas de es-
tudio y documentación que cada convocatoria establezca.

Como resultado del proyecto de investigación se elaborará un tra-
bajo de investigación final en el que se reflejarán los trabajos reali-
zados, el grado de cumplimiento de las actividades programadas y
los resultados obtenidos.

5.3. La cuantía máxima de la ayuda que se podrá conceder a
cada proyecto de investigación ascenderá a 25.000 euros.

5.4. Las ayudas podrán financiar parcial o totalmente los costes
del proyecto y serán compatibles con otras aportaciones, cualquiera
que sea su naturaleza y la entidad concedente, y siempre que conjun-
tamente no supere el coste total del proyecto.

5.5. El beneficiario deberá declarar las ayudas que haya obteni-
do o solicitado para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expe-
diente como en cualquier momento en que esto se produzca, acep-
tando las eventuales minoraciones aplicables para el cumplimiento
del apartado anterior.

Artículo 6

Conceptos susceptibles de ayuda

6.1. Las ayudas previstas en estas bases se destinarán a cubrir
los siguientes gastos, siempre que hayan sido realizados directamen-
te por la Universidad beneficiaria y estén estrechamente relaciona-
dos con la realización del proyecto de investigación mediante moti-
vación razonada del solicitante:

a) Personal. Becas: Se podrá solicitar la dotación de becas a
tiempo completo o parcial para estudiantes de posgrado; la do-
tación máxima de cada beca será de 700 euros brutos mensua-
les, con una dedicación de un máximo de treinta y cinco horas
semanales. Las becas serán convocadas y concedidas por la
Universidad beneficiaria, que será quien pague a los becarios.

b) Gastos de funcionamiento: Incluye todos aquellos gastos ne-
cesarios para la correcta ejecución del proyecto (material fun-
gible, viajes y dietas y otros gastos).

Podrá ser considerado gasto subvencionable solamente aquel que
haya sido efectivamente realizado en el período comprendido entre
el día 1 de enero del año de la convocatoria y la fecha de duración
máxima del proyecto de investigación.

6.2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuan-
tía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del com-
promiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, de acuer-
do con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones.

6.3. Los presupuestos de los proyectos no podrán contemplar
retribuciones a los miembros del equipo de investigación. Quedan
igualmente excluidos los gastos correspondientes a la adquisición
de mobiliario o material de uso administrativo.

Artículo 7

Plazo, lugar de presentación y documentación a aportar

7.1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7.2. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los Registros de
la Comunidad de Madrid, en el Registro de la Consejería de Cultura,
Deporte y Turismo (calle Caballero de Gracia, número 32, 28013 Ma-
drid); en los Registros de la Administración General del Estado y de-
más Comunidades Autónomas; en los Registros de los Ayuntamien-
tos que han suscrito el correspondiente Convenio (teléfono de
información 012), o por cualquiera de los medios previstos en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 16 del Decreto 21/2002, de 24 de enero, por
el que se regula la atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid.
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7.3. La documentación a presentar:
7.3.1. De carácter específico:

A) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado
(Anexo I).

B) Fotocopia compulsada de los documentos nacionales
de identidad del representante legal de la Universi-
dad solicitante y del investigador responsable.

C) Memoria explicativa del proyecto que no excederá
de 5.000 palabras (en soporte papel y electrónico).
Para su correcta evaluación, la memoria se deberá
ajustar al siguiente esquema:
a) Resumen del proyecto.
b) Antecedentes y estado actual del tema.
c) Hipótesis y objetivos.
d) Bibliografía.
e) Técnicas disponibles para la realización del pro-

yecto.
f) Plan de trabajo y metodología.
g) Presupuesto pormenorizado y razonado de los

costes del proyecto de acuerdo con los conceptos
de gasto establecidos en el artículo 5.1.

D) Currículum vítae de los últimos cinco años de cada
uno de lo miembros del equipo de investigación (en
soporte papel y electrónico). Los currículum vítae se
presentarán según modelo normalizado del Plan Na-
cional de I + D.
Se aportará, además, copia compulsada de la docu-
mentación justificativa de las titulaciones académi-
cas, así como de la vinculación laboral del investiga-
dor responsable y la relación, en su caso, de los otros
miembros del equipo de investigación con la Univer-
sidad solicitante.

E) Consentimiento por escrito (en soporte papel) de
aceptación de participación en el proyecto de inves-
tigación por parte de aquellos miembros del equipo
que no pertenezcan a la Universidad solicitante.

F) Información adicional que a juicio de los solicitantes
pueda contribuir a la mejor evaluación técnica o eco-
nómica de la propuesta.

7.3.2. De carácter general:
G) Documentación justificativa (original o copia compul-

sada) de que el firmante de la solicitud tiene capacidad
legal de representación de la Universidad solicitante.

H) Declaración responsable del cumplimiento de las
obligaciones inherentes a otras ayudas públicas reci-
bidas (Anexo II).

I) Declaración responsable de no estar incurso el bene-
ficiario en ninguno de los supuestos a que se refiere
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (Anexo III).

J) Declaración responsable expresando si han solicita-
do u obtenido otras ayudas para la realización del
mismo proyecto (Anexo IV).

K) Certificados (originales) de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias, con el Estado, con la Co-
munidad de Madrid y con la Seguridad Social.
En concreto, debe presentarse:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones.
— Certificado emitido por el órgano competente de

la Tesorería General de la Seguridad Social de
estar al corriente de sus obligaciones.

Respecto de los dos certificados, se considerarán
cumplidas dichas obligaciones cuando las deudas
estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acorda-
do suspensión como consecuencia de impugna-
ción, extremos que deberán acreditarse mediante
presentación de copia de la resolución en la que se
conceden los aplazamientos, fraccionamientos o se
acuerde la suspensión, o aportar la documentación
que acredite estar exento del cumplimiento de di-
chos requisitos.

Respecto del certificado de estar al corriente de pago
de deudas contraídas con la Comunidad de Madrid,
será pedido de oficio por el órgano instructor.

7.4. En el caso de que las solicitudes no vinieran acompañadas
de los requisitos previstos en la presente Orden o presentaran algún
otro defecto formal, se requerirá mediante comunicación escrita al
solicitante para que en el plazo de diez días proceda a la presentación
de la documentación preceptiva o a la subsanación del defecto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, y en vir-
tud del citado precepto legal, se le indicará que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencio-
nada Ley.

Artículo 8

Instrucción

8.1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
currencia competitiva.

8.2. El órgano instructor de las ayudas será la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.

8.3. Se nombrará una Comisión de Valoración de solicitudes
que será la responsable de la valoración de los proyectos de investi-
gación presentados.

8.4. En el caso de que sea necesario efectuar alguna modifica-
ción del proyecto inicial, ya sea en la composición del equipo o en
los gastos del proyecto, se presentará previamente memoria justifi-
cativa y motivada, y los cambios tendrán que ser expresamente au-
torizados por el órgano concedente.

Artículo 9

Comisión de Valoración

9.1. La Comisión de Valoración de los proyectos de investiga-
ción estará compuesta por:

— Presidente: El Director General de Patrimonio Histórico.
— Vocales:

� El Jefe de Área de Actuaciones Administrativas.
� El Jefe de Área de Inventarios y Documentación del Patri-

monio Histórico.
� El Jefe de Área de Protección del Patrimonio Arqueológi-

co, Paleontológico y Etnográfico.
� Representante del Colegio de Doctores Licenciados en Fi-

losofía y Letras (Sección Arqueología).
� Representante del Colegio de Doctores Licenciados en Fi-

losofía y Letras (Sección Historia del Arte).
� Representante de la Dirección General de Universidades.
� Representante del Consejo Regional de Patrimonio Histó-

rico de los tres representantes de las Universidades.
— Secretario: Técnico Titulado Superior adscrito a la Dirección

General de Patrimonio Histórico.
9.2. En lo no previsto expresamente en estas bases o en la con-

vocatoria, el funcionamiento de la Comisión se regirá por lo previs-
to en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9.3. En caso de empate en las decisiones de la Comisión, el voto
del Presidente tendrá carácter dirimente.

Artículo 10

Criterios de valoración y concesión

10.1. La Comisión de Valoración evaluará las solicitudes pre-
sentadas en régimen de concurrencia competitiva y la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Histórico elaborará la propuesta de concesión.
El proyecto seleccionado con mayor puntuación dentro de cada lí-
nea de estudio establecida, recibirá el importe total de la subvención
según la cuantía señalada por la convocatoria.



JUEVES 30 DE ABRIL DE 2009Pág. 92 B.O.C.M. Núm. 101

10.2. Para proceder a la concesión de las ayudas, la Comisión
valorará especialmente y en el orden y puntuación que se indica:

— Para los proyectos que versen sobre Arqueología, en función
de las líneas de estudio que establezca la convocatoria:
a) Interés de los objetivos para el conocimiento y difusión

del Patrimonio de la Comunidad de Madrid, hasta 10
puntos:
� El avance en el conocimiento que suponga el proyecto:

Hasta 5 puntos.
� Explotación, difusión y divulgación de los resultados:

Hasta 5 puntos.
b) Trayectoria y composición del equipo propuesto en rela-

ción con el proyecto, hasta 10 puntos:
� Evaluación de los currículos del equipo propuesto:

Hasta 4 puntos.
� Idoneidad de los currículos con el proyecto: Hasta 6

puntos.
c) Rigor del planteamiento metodológico y planificación de

tareas, hasta 10 puntos:
� Planteamiento de las metodologías aplicadas: Hasta 5

puntos.
� Planificación de la ejecución de las tareas: Hasta 5

puntos.
Para poder ser seleccionados los proyectos propuestos, debe-
rán tener un mínimo de 15 puntos.

— Para los demás proyectos de investigación distintos de los re-
ferentes a materia Arqueológica:
a) Descripción metodológica y analítica del proyecto, hasta 10

puntos:
� Actividades a desarrollar y metodología: Hasta 3 puntos.
� Memoria del proyecto: Hasta 3 puntos.
� Objetivos generales y específicos: Hasta 2 puntos.
� Descripción del Patrimonio Histórico en el ámbito te-

rritorial objeto de estudio: Hasta 2 puntos.
b) Documentación analizada y sistematización de la infor-

mación, hasta 10 puntos:
� Estudio comparativo de los documentos revisados con

el fin de razonar la propuesta de protección legal: Has-
ta 4 puntos.

� Proceso de recopilación y análisis de la documentación
histórica, tanto técnica como administrativa: Hasta 3
puntos.

� Descripción del proceso del trabajo de campo: Hasta 3
puntos.

c) Determinación de los campos de información específicos
para el Patrimonio, hasta 10 puntos:
� Diseño de la estructura formal de la ficha: Hasta 5 puntos.
� Diseño de la ficha técnica de contenidos: Hasta 5 puntos.

d) Medios materiales y humanos, hasta 10 puntos:
� Experiencia en actividades de investigación del Patri-

monio Histórico: Hasta 4 puntos.
� Carácter multidisciplinar de los equipos acorde con los

objetivos propuestos: Hasta 4 puntos.
� Recursos técnicos y materiales utilizados: Hasta 2 puntos.

Para poder ser seleccionados los proyectos propuestos deberán te-
ner un mínimo de 20 puntos.

Artículo 11

Resolución

11.1. El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo resolverá
mediante Orden, que será notificada individualmente a los solicitan-
tes de los proyectos seleccionados, la concesión de las ayudas, una
vez vista la propuesta de adjudicación elaborada por la Dirección
General de Patrimonio Histórico, tras la evaluación llevada a cabo
por la Comisión de Valoración.

Previamente a la resolución, el solicitante debe haber acreditado
estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con
la Comunidad de Madrid y con la Seguridad Social.

El plazo máximo de resolución y notificación de los expedientes
de proyectos de investigación será de seis meses desde su convoca-

toria. Transcurrido el plazo máximo sin que haya recaído resolución
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

11.2. La Orden de concesión o denegación pone fin a la vía admi-
nistrativa, por lo que podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el Consejero de Cultura, Deporte y Turismo o ser impugnada di-
rectamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en
los términos dispuestos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 12

Pago de la ayuda

Se efectuará un único pago anticipado de la ayuda con carácter
previo a la justificación [artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid], al objeto de
facilitar la financiación del proyecto de investigación, previa autori-
zación de la Consejería de Hacienda en cada convocatoria. La pre-
sente subvención queda dispensada del establecimiento de garantías
para el abono mediante anticipo a cuenta de dichas ayudas, aten-
diendo a la naturaleza de los beneficiarios, y del objeto pretendido
con su otorgamiento, con base en lo dispuesto en la disposición ter-
cera de la Orden de 8 de marzo de 2002, sobre instrucciones del al-
cance de las garantías a que se refiere el artículo 10.1.c) de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Este pago quedará supeditado a la acreditación por parte del soli-
citante de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Es-
tado, con la Comunidad de Madrid y con la Seguridad Social, por lo
que, si los certificados presentados anteriormente han caducado, de-
berá de presentarlos de nuevo en el plazo de quince días, contados
desde el día siguiente al de notificación de la resolución de conce-
sión de la ayuda.

En concreto, deberá presentarse:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributa-

ria de estar al corriente de sus obligaciones.
— Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económi-

cas o, en su caso, justificante de exoneración del pago de este
impuesto.

— Certificado emitido por el órgano competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus
obligaciones.

Respecto de los dos certificados, se considerarán cumplidas dichas
obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se
hubiera acordado suspensión como consecuencia de impugnación,
extremos que deberán acreditarse mediante presentación de copia de
la Resolución en la que se conceden los aplazamientos, fracciona-
mientos o se acuerde la suspensión, o aportar la documentación que
acredite estar exento del cumplimiento de dichos requisitos.

Respecto del certificado de estar al corriente de pago de deudas
contraídas con la Comunidad de Madrid, será pedido de oficio por
el órgano instructor.

El pago queda también supeditado a la presentación en el mismo
plazo establecido anteriormente, de cualquier otra documentación
que se establezca en la Orden de concesión.

Una vez transcurrido el plazo citado sin haber presentado la tota-
lidad de la documentación citada anteriormente, el beneficiario per-
derá el derecho a la subvención.

Artículo 13

Control, seguimiento y justificación de los proyectos de investigación

13.1. El seguimiento de los proyectos subvencionados es com-
petencia del órgano instructor, que establecerá los procedimientos
adecuados para ello, pudiendo designar los órganos, comisiones o
expertos que estimen necesarios para realizar las oportunas actua-
ciones de comprobación e inspección de la aplicación de la ayuda.

13.2. La justificación de los proyectos de investigación podrá
realizarse hasta el 31 de marzo del año siguiente al de cada convo-
catoria, inclusive, y comprenderá la presentación de los documentos
siguientes:

— Trabajo de investigación final, que deberá ir firmado por el
investigador responsable.

— Anexo económico en el que figure la relación detallada de los
gastos efectuados, firmado también por el investigador res-
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ponsable. Los justificantes de gasto se presentarán debida-
mente relacionados y sumados en hoja aparte. Dicha relación
deberá contener referencia explícita de cada justificante y con
respecto a las facturas especificar los siguientes datos: Núme-
ro de factura, fecha, concepto, importe sin IVA e importe to-
tal. La cantidad correspondiente al IVA no se considera gas-
to subvencionable.

13.3. La Comisión de Valoración analizará este trabajo y emiti-
rá un dictamen valorando la adecuación de los resultados presenta-
dos en el mismo al proyecto de investigación subvencionado.

A la vista de este dictamen, el órgano instructor evaluará el grado
de cumplimiento de los objetivos del proyecto de investigación.

Si el órgano instructor detectara un incumplimiento o una desvia-
ción de las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda, el
falseamiento, la inexactitud o la omisión de datos, así como la apli-
cación de las cantidades recibidas a fines distintos de aquellos para
los que la ayuda fue concedida, podrá dar lugar a la modificación
por parte del órgano concedente del importe de dicha ayuda, a la exi-
gencia del reintegro total o parcial de la subvención más los intere-
ses de demora que correspondan y a la iniciación del procedimiento
administrativo que proceda, de acuerdo con el régimen de infraccio-
nes y sanciones previsto en la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, y en los artículos 14 y 15 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

13.4. La Consejería de Cultura, Deporte y Turismo, el Tribunal
de Cuentas, la Cámara de Cuentas y la Intervención General de la
Comunidad de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesa-
rias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.

13.5. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al con-
trol financiero de la Intervención General de la Comunidad de Ma-
drid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuen-
tas y otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de
control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

13.6. En el caso de que la Universidad beneficiaria de la ayuda
o el equipo de investigación decida publicar en cualquier soporte
(incluido el electrónico) el trabajo de investigación final o cualquier
apartado de la investigación, se deberá citar que ha sido subvencio-
nada por la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Conse-
jería de Cultura, Deporte y Turismo de la Comunidad de Madrid en
el contexto de la presente Orden de ayudas.

Capítulo II

Convocatoria

Artículo 1

Objeto

Convocar para el año 2009, en régimen de publicidad y concu-
rrencia, las ayudas públicas destinadas a la realización de proyectos
de investigación y documentación sobre el Patrimonio Histórico de
la Comunidad de Madrid, en las siguientes líneas:

— Estudio para la elaboración del Inventario Etnográfico de la
Comunidad de Madrid, acotando la actuación a los munici-
pios de Torremocha, Torrelaguna, Redueña y El Atazar.

— Estudio documental para la elaboración de la Relación de
Bienes Integrantes del Patrimonio Histórico Inmueble de la
Comunidad de Madrid, acotando la actuación a los munici-
pios de Navalcarnero y Chinchón.

— Investigación arqueológica sobre las Comunidades Cazado-
ras y Recolectoras de la Prehistoria Antigua de la Comunidad
de Madrid.

— Investigación arqueológica del poblamiento antiguo de la
Comunidad de Madrid, entre la Prehistoria Reciente y la
Edad Media.

Artículo 2

Financiación

Para la financiación de estas ayudas, mediante un único pago an-
ticipado a favor de las Universidades de Madrid, se aplicarán crédi-
tos presupuestarios por importe de 100.000 euros, que se harán efec-
tivas con cargo a la partida 45270 del Programa 805 del Presupuesto
de Gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

La consignación global de esta convocatoria se distribuye del si-
guiente modo, en relación al objeto definido en el apartado 1 de la
presente convocatoria:

1. 25.000 euros para sufragar los gastos derivados de la realiza-
ción del estudio para la elaboración del Inventario Etnográfico de la
Comunidad de Madrid, acotando la actuación a los municipios de
Torremocha, Torrelaguna, Redueña y El Atazar.

2. 25.000 euros para sufragar los gastos derivados de la realiza-
ción del estudio documental para la elaboración de la Relación de
Bienes Integrantes del Patrimonio Histórico Inmueble de la Comu-
nidad de Madrid, acotando la actuación a los municipios de Naval-
carnero y Chinchón.

3. 25.000 euros para sufragar los gastos derivados de la realiza-
ción de la investigación arqueológica sobre las Comunidades Caza-
doras y Recolectoras de la Prehistoria Antigua de la Comunidad de
Madrid.

4. 25.000 euros para sufragar los gastos derivados de la realiza-
ción de la investigación arqueológica del poblamiento antiguo de la
Comunidad de Madrid, entre la Prehistoria Reciente y la Edad Media.

Artículo 3

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días há-
biles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 4

Recursos y reclamaciones

Contra la Orden de convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición
ante el Consejero de Cultura, Deporte y Turismo en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convoca-
toria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al Director General de Patrimonio Histórico para la
aplicación e interpretación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Supletoriedad

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Subvenciones, en todo aquello que constituya
legislación básica conforme a su disposición adicional primera; la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, en todo lo que no se oponga a la citada Ley
Estatal.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ
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 ANEXO I  

Etiqueta de registro 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN  
DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Universidad.......................................................................................................................   NIF .........................................  
Facultad .............................................................................................................   Departamento................................................................  
Dirección ....................................................................................................................................................................................................  
Código Postal ...............................................     Localidad ..................................................    Provincia....................................................  
Teléfono .......................................................    Fax .............................................................    Correo electrónico .....................................  
Número de cuenta bancaria (a efectos de ingresar la subvención) 

                

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD 

Nombre y apellidos.....................................................................................................................................................................................  
Cargo .........................................................................................................................................................................................................  

3. DATOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Título .........................................................................................................................................................................................................  
Línea de estudio..........................................................................................................................................................................................  

4. DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE 

Nombre y apellidos..................................................................................................................................   NIF .........................................  
Facultad .............................................................................................................   Departamento................................................................  
Dirección ....................................................................................................................................................................................................  
Código Postal ...............................................    Localidad ...................................................    Provincia....................................................  
Teléfono .......................................................    Fax .............................................................    Correo electrónico .....................................  
Doctorado ..................................................................................................................................................................   Año.......................  
Universidad ......................................................................................  Facultad..........................................................................................  

 Los abajo firmantes declaran que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúnen los requisitos exigidos en la 
Orden de Convocatoria y que aceptan en su totalidad las bases establecidas en la misma. 

En ..............................................., a ......de ........................................de 2009 

     EL REPRESENTANTE LEGAL  EL INVESTIGADOR 
     DE LA UNIVERSIDAD  RESPONSABLE 

     Fdo.:   Fdo.:  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Subvenciones, cuya finalidad es de consulta, y serán cedidos a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.    

DESTINATARIO 
CARGO/ÓRGANO............................................................................................................................................ 
.............................................................................................................................................................................
CONSEJERÍA DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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ANEXO II 

ORDEN  591/2009/00, DE  2 DE ABRIL, DEL CONSEJERO DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
 POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PÚBLICAS 

 A UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA REALIZAR PROYECTOS  
Y ESTUDIOS DE DOCUMENTACIÓN SOBRE PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009 

EN  EL SUPUESTO DE HABER SIDO BENEFICIARIO DE ANTERIORES AYUDAS POR PARTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 INHERENTES A OTRAS AYUDAS PÚBLICAS RECIBIDAS 

D/D.ª ...................................................................................................... con NIF ........................................................................................................  

en representación de la Universidad ........................................................................................................................................ declara haber 

cumplido  las obligaciones inherentes a las ayudas públicas recibidas de los siguientes organismos públicos: 

(Cumplimentar tabla adjunta). 

En ..............................................., a ......de ........................................de 2009 

EL REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD 

Fdo.:

RELACIÓN DE LAS AYUDAS RECIBIDAS 

Organismo Línea de ayuda Subvención concedida Fecha de concesión 

    

    

    

    

NOTA: En caso de tener que declarar más ayudas, utilicen copias de este impreso.  
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ANEXO III 

ORDEN  591/2009/00, DE  2 DE ABRIL, DEL CONSEJERO DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
  POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PÚBLICAS 

 A UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA REALIZAR PROYECTOS 
 Y ESTUDIOS DE DOCUMENTACIÓN SOBRE PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009 

D/D.ª ......................................................................................................    con NIF .....................................................................................................  

en representación de la Universidad ...............................................................................................................................................................

DECLARA

No incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo13.2 de la Ley 38/2008, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

En................................................, a ......de ........................................de 2009 

ANEXO IV 

ORDEN  591/2009/00, DE  2 DE ABRIL, DEL CONSEJERO DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PÚBLICAS 

 A UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA REALIZAR PROYECTOS 
 Y ESTUDIOS DE DOCUMENTACIÓN SOBRE PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A OTRAS AYUDAS SOLICITADAS U OBTENIDAS 
 PARA LA REALIZACIÓN DEL MISMO PROYECTO  DE INVESTIGACIÓN 

D/D.ª .......................................................................................................................................................................................................... . 

Con NIF...............................................................................    en representación de la Universidad ..........................................................    
declara haber solicitado o que la han sido concedidas las siguiente subvenciones para el proyecto por el que solicita la presente ayuda 

(Cumplimentar hoja adjunta), 

En ..............................................., a.......de ........................................de 2009 
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(Continuación): RELACIÓN DE LAS AYUDAS SOLICITADAS/CONCEDIDAS PARA EL MISMO PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN 

Organismo Línea de ayuda Subvención concedida Fecha  

    

    

    

    

NOTA: En caso de tener que declarar más ayudas, utilicen copias de este impreso.      

(03/12.375/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
para los “Servicios de explotación de la red de alcantarillado mu-
nicipal de la ciudad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 674/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de explotación de la red de

alcantarillado municipal de la ciudad de Madrid.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 3 de enero de 2009.
— “Boletín Oficial del Estado” de 29 de enero de 2009.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de

febrero de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más venta-

josa con arreglo a los criterios objetivos de valoración esta-
blecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 106.052.728
euros, sin incluir el IVA, con arreglo al siguiente desglose por lotes.

— Lote A, subcuenca de “Butarque”: 26.395.888 euros, presu-
puesto sin IVA.

— Lote B, subcuencas de “Viveros” y “China A”: 26.819.080
euros, presupuesto sin IVA.

— Lote C, subcuenca de “La China B”: 25.153.834 euros, pre-
supuesto sin IVA.

— Lote D, subcuencas de “Sur”, “Sur Oriental”, “Valdebebas” y
“Rejas”: 27.683.926 euros, presupuesto sin IVA.

5. Adjudicación:
a) Definitiva. Fecha: 31 de marzo de 2009.
b) Contratistas:
— Lote A, subcuenca de “Butarque”: “Imesapi, Sociedad Anóni-

ma”. Importe de adjudicación: 22.641.481,35 euros, sin in-
cluir IVA.

— Lote B, subcuencas de “Viveros” y “China A”: “Acciona
Agua, Sociedad Anónima”. Importe de adjudicación:
21.595.114,06 euros, sin incluir IVA.

— Lote C, subcuenca de “La China B”: “Licuas, Sociedad Anó-
nima”. Importe de adjudicación: 23.625.108,48 euros, sin in-
cluir IVA.

— Lote D, subcuencas de “Sur”, “Sur Oriental”, “Valdebebas” y
“Rejas”: “Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad
Anónima”. Importe de adjudicación: 22.617.082,19 euros,
sin incluir IVA.

c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 7 de abril de 2009.—El Subdirector de Contratación,

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez.
(03/12.635/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 8 de abril de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se concede la autorización de
modelo para su uso e instalación en la red de los transformadores
de intensidad modelo JK0-870C y los transformadores de tensión
modelo EPRX0Z presentados por la empresa “Asea Brown Bove-
ri, Sociedad Anónima”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

“Asea Brown Boveri, Sociedad Anónima”, con domicilio social
en la calle San Romualdo, número 13, 28037 Madrid, formula peti-
ción, para la autorización de modelo para su uso e instalación en la


